
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

 Magistrada sustanciadora: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  
 

Santa Marta D.T.C.H., veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Expediente:       47-001-2333-003-2014-00241-00 

Demandante:             UNIÓN TEMPORAL DE OBRAS ESPECIALES DE SANTA 

MARTA – OBRESAN  

Demandado:          NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO – 

CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA – CENTRO 

DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN – UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA – 

DIANA BOVEA MENDINUETA – MIGUEL ANGEL POLO 

CAMPO – JUAN ALBERTO POLO FIGUEROA 

Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 
Estando el presente asunto para la celebración de la continuación de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado y adicionado 

por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, se observa que la suscrita Magistrada 

titular de este Despacho se encuentra impedida para conocer de este proceso, de 

conformidad con las siguientes: 

 

I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

• De la declaratoria de impedimento  

 

En primer lugar, según el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los magistrados y 

jueces deberán declararse impedidos en los casos señalados en el artículo 141 del 

Código General del Proceso y, además, en los eventos contemplados en el citado 

articulado. 

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 4º señala:  

 
“ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

 
(…) 4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 

los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna 
de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o tengan 
la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 
sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr005.html#150
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Teniendo en cuenta la causal señalada, es de indicar que mi hermano, Jorge 

Mendoza Bolaño, figura en calidad de contratista de la Universidad del Magdalena, 

situación que encuadra en la causal de impedimento arriba mencionada, razón por 

la cual, debo manifestar mi impedimento para conocer del proceso, en aras de evitar 

cualquier asomo de duda sobre la imparcialidad con que se desarrolla el presente 

asunto. 

 

• Suspensión del proceso por la declaración del impedimento 

 

Finalmente, en atención al impedimento manifestado por la suscrita, se ordenará 

suspender el trámite del proceso hasta tanto se resuelva sobre la legalidad del mismo 

por los demás miembros de la Sala del Tribunal, de conformidad con el artículo 131 

del C.P.A.C.A. y 145 del C.G.P., por lo que se enviará de manera inmediata el 

expediente al magistrado que sigue en turno. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Manifestar mi impedimento para conocer del presente asunto, por 

encontrarme incursa en la causal contemplada en el numeral 4° del artículo 130 del 

CPACA. 

 
SEGUNDO: Remitir el expediente de la referencia al Despacho 01 presidido por la 

Magistrada MARIA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, comoquiera que es quien sigue 

en turno, para que decida en Sala sobre el posible impedimento en que estaría 

incursa la suscrita para decidir el fondo de la presente controversia. 

 
TERCERO: Suspender el proceso hasta tanto la Sala del Tribunal resuelva sobre la 

legalidad del impedimento, conforme lo dispone el artículo 145 del C.G.P. 

 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en el Sistema SAMAI.  

 

CÚMPLASE 

 
 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
Magistrada 
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